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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del 

presente proceso Ejecutivo, informándole que la parte accionante allegó memorial 

con la constancia de entrega del citatorio para notificación personal, certificado por 

la empresa transportadora ENVÍA; de igual modo, solicitó se requiera a la EPS donde 

se encuentra afiliada la parte demandada para que informe los datos del pagador 

de los aportes. 

 

En la fecha, 14 DE MARZO DEL 2024, remito la actuación para resolver lo pertinente. 

 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JORGE IVÁN ORREGO QUINTERO C.C. 10.239.151 

DEMANDADOS: SEBASTIÁN SALAZAR GALEANO C.C. 1.002.652.592 

RADICADO: 1700140030102023-00828-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone a agregar al 

expediente virtual del proceso de la referencia, la constancia de entrega por parte 

de la empresa transportadora ENVIA del oficio citatorio para notificación personal, la 

cual se evidencia, fue entregada a una dirección diferente a la consignada en el 

acápite de notificaciones en la demanda, por lo que se tendrá dicho acto como 

INEFICAZ. 

 

En virtud de lo anterior, se REQUIERE a la parte accionante para que proceda a 

notificar en debida forma a la parte demandada a la dirección informada en la 

demanda, para lo cual se le concede un término de TREINTA (30) DÍAS a partir de la 

notificación de la presente providencia so pena de declarar el desistimiento tácito 

del proceso. 

 

Por último, se REQUIERE a la entidad NUEVA EPS S.A. a efectos de que dentro de los 

CINCO (5) DÍAS siguientes a la notificación de la presente providencia, le allegue al 

Despacho la información relativa a los datos de quien figura en sus sistemas como 

pagador de los aportes de SEBASTIÁN SALAZAR GALEANO con cédula de ciudadanía 

No. 1.002.652.592, previniéndola de informar lo pertinente so pena de incurrir en multa 

de hasta diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes conforme lo dispuesto 

en el numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso. 
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SIGC 

 

NOTIFÍQUESE 

  
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 045 del 15 de marzo de 2024  

Secretaría  
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